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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 11 de marzo de 2020. Al despacho el
presente proceso para Iresolver lo pertinente. Sírvaz~ pr veer.

&1LVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2.020)

Téngase como aqreqada la documentación aportada por el apoderado judicial de
la parte demandada, obrante a folios 43 y 44, por medio del cual acredita el
diligenciamiento del ofidio No. 018 dirigido al Fondo Nacional de Ahorro.

Para todos los efectos lrocesales obre en autos y se pone en conocimiento de las
partes el oficio proveni nte del Jefe de División de Cesantías del Fondo Nacional
de Ahorro, obrante a folio 45. Ahora bien, teniendo en cuenta lo informado en el
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oficio relacionado anteriormente, por· Secretaría ofíciese· a dicha entidad
solicitando se aclare la Información suministrada en el oficio con Radicado interno
FNA 30-4708-202002270001551, respecto a que a la fecha en ~I sistema de FNA
no se encuentra vinculado por el producto de cesantías y/o ahorro voluntario el
señor CARLOS ANDRÉS PÉREZ NIÑO, información contraria a lo manifestado
por esa entidad en oficio allegado el 23 de abril de 2019 por medio del cual
informa que se actualizó en el sistema el embargo ordenado por este Despacho
sobre las cesantías del demandante Carlos Pérez en un porcentaje del 50%, yen
oficio allegado el 30 de julio de 2019 donde se remite el extracto individual de
cesantías del demandante y confirma que existe un embargo activo. De acuerdo
con lo anterior, por Secretaría remítase con el oficio copia de ros memoriales
obrantes a folio 20 y ~hdel cuaderno principal, y a folio 12 del cuaderno de
medidas cautelares.

NB/

NOTIFíQUESE

l1o. L .~
CíA AGUDELO~~OVA

Jueza ~--~------------------~

••~ CUAIl'I'O D. PAMlLIA
••••• CIRCUITO _ VlLLAVlCIIIICIO

NO'I'IPICAGIOIIPOlI .eTADO

La presente providencia se }!tificó
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LEIDY YULIETH MOREN .LVAREZ
Secretaria


